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Presentación 
 
Las constantes transformaciones en el ámbito económico y social, la creciente importancia 
de la innovación educativa y del conocimiento, los aportes de la ciencia y la tecnología, los 
cambios en la oferta y demanda de profesionistas altamente cualificados y calificados, son 
factores que contraponen con la tradición educativa de formar personas mediante la 
transmisión de información. Por lo anterior, la educación media superior actualiza el Marco 
Curricular Común para responder a dichas necesidades, transformando la educación 
tradicionalista en una educación integral, formadora de profesionistas competentes que 
logren un desenvolvimiento exitoso en su vida académica, profesional, de trabajo y como 
ciudadanas y ciudadanos comprometidos con su comunidad y país. 

En este sentido, la formación laboral de las y los estudiantes que cursan carreras técnicas y 
tecnológicas en los espacios educativos de media superior, así como la formación que no 
requiere bachillerato es sustancial para la participación de manera activa y competitiva de 
los jóvenes en los sectores productivos del país, puesto que, contribuye a la formación de 
personas integrales, al aumentar su incorporación al mundo laboral desempeñando 
actividades productivas de mayor valor agregado y, por ende, potencia el desarrollo 
económico y social del país. 

El reto que tenemos en la formación laboral es formar a las y los adolescentes y jóvenes de 
manera integral, a través de la implementación de estrategias de enseñanza y aprendizaje 
que se adapten a las necesidades y retos expuestos, que respondan al sector productivo, a 
la revolución tecnológica a la cual nos enfrentamos y a la diversidad cultural del país. 

Para apoyar a las y los profesores en su labor, se presentan las siguientes orientaciones 
pedagógicas cuyo propósito es fortalecer su didáctica y experiencia docente, despertar la 
creatividad, reflexionar sobre su rol en la educación y las rutas posibles para la innovación 
educativa, con ello, posibilitar en las y los estudiantes la construcción de aprendizajes 
significativos y para la vida, contribuir a la conclusión de su trayecto educativo, pero sobre 
todo, contribuir a su proyecto de vida con mayores posibilidades de éxito e inserción en el 
mercado del trabajo. 
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Currículum laboral 
Es la propuesta educativa integrada por competencias laborales básicas y competencias 
laborales extendidas en tres niveles de formación laboral: básica, técnica y tecnológica, que 
permite aumentar las posibilidades de autoempleo, inserción o escalamiento laboral. Pone 
al centro de toda acción educativa “el desarrollo integral de las y los adolescentes y jóvenes, 
la cual se construye a partir de la necesidad de formar estudiantes capaces de conducir su 
vida hacia futuros con bienestar y satisfacción, con sentido de pertenencia social, 
conscientes de los problemas sociales, económicos y políticos que aquejan al país, pero 
también de su entorno inmediato, dispuestos a participar de manera responsable y 
decidida en los procesos de democracia participativa y a comprometerse en las soluciones 
de las problemáticas que los aquejan y que tengan la capacidad de aprender a aprender en 
el trayecto de su vida” (SEMS, 2023d, p.4).   

El currículum laboral es un componente clave del Marco Curricular Común de la Educación 
Media Superior (MCCEMS) para armonizar el crecimiento económico, la inclusión social, la 
sostenibilidad y el desarrollo integral de las personas, todos elementos fundamentales para 
el bienestar de los seres humanos/personas y las sociedades. 
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Ubicación del Currículum laboral dentro de la organización educativa del 
MCCEMS 

Currículums Recursos / áreas / ámbitos / competencias 
Componentes 
de formación 

Currículum 
Fundamental 

Recursos 
sociocognitivos 

Lengua y comunicación 

Formación 
fundamental y 

Formación 
fundamental 

extendida. 

Pensamiento matemático  

Conciencia histórica  

Cultura digital  

Áreas de 
conocimiento 

Ciencias naturales, experimentales y tecnología  

Ciencias sociales  

Humanidades  

Currículum 
Laboral 

Competencias 
laborales 

Competencias laborales básicas* 
Formación 

laboral 
Competencias laborales extendidas** 

Currículum 
Ampliado 

Recursos 
socioemocionales 

• Responsabilidad 
social  

• Cuidado físico 
corporal  

• Bienestar 
emocional afectivo  

Ámbitos de la formación 
socioemocional 

Formación 
ampliada 

ü Práctica y colaboración 
ciudadana 

ü Educación para la 
salud 

ü Actividades físicas y 
deportivas 

ü Educación integral en 
sexualidad y género 

ü Actividades artísticas y 
culturales  

*Proporcionan a las personas formación elemental o básica para el trabajo, por su carácter genérico y transversal en diversos 
campos laborales y perfiles ocupacionales para incorporarse al sector productivo. No serán compartidas por todos los 
egresados de EMS. 

**Preparan a las personas para una formación de nivel técnico o tecnológico, por su carácter específico en un campo laboral 
y perfil ocupacional o profesional determinado para incorporarse al sector productivo. No serán compartidas por todos los 
egresados de EMS. 
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El currículum laboral se imparte por medio del componente de formación laboral, el cual 
tiene la siguiente organización educativa. 

Componente de formación laboral 

Tipo de 
componente 

Nivel de formación 
laboral 

Oferta educativa por nivel de formación 
laboral 

Competencias 
laborales básicas 

Básicas  

Curso ocupacional básico* 

Trayectoria ocupacional básica* 

Bachillerato con formación ocupacional 
básica 

Competencias 
laborales 
extendidas 

Técnica 

Curso ocupacional técnico* 

Trayectoria ocupacional técnica* 

Bachillerato con carrera técnica 

Tecnológica 

Curso ocupacional tecnológico* 

Trayectoria ocupacional tecnológica* 

Bachillerato con carrera tecnológica 

*Educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes para acreditarse. 

 

La formación laboral en la Educación Media Superior 

Conforme al Acuerdo número 09/08/23 por el que se establece y regula el Marco 
Curricular Común de la Educación Media Superior se define como aquella que resulta de 
la adquisición de competencias laborales básicas y/o competencias laborales extendidas 
del MCCEMS para el desempeño en el sector social y productivo. Comprende los niveles de 
formación laboral básica, técnica y tecnológica, los cuales se pueden desarrollar, sin tener 
de manera indispensable los estudios de bachillerato o equivalentes, debido a que pueden 
cursarse antes, a la par o después de ellos. 

La formación laboral tiene como objetivo desarrollar en los estudiantes competencias 
laborales básicas y competencias laborales extendidas, que les permiten aplicar en forma 
integrada los conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y valores con responsabilidad 
y autonomía para desenvolverse en contextos específicos del desarrollo personal, 
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académico, social y profesional en situaciones de la vida común, de estudio o trabajo a lo 
largo de la vida.  

Fines de la formación laboral en la EMS  

 

 

 

Competencias laborales de EMS 
Capacidad desarrollada para emplear, demostrar o aplicar conocimientos, destrezas, 
habilidades, actitudes y valores en el desarrollo personal, académico, social, laboral y 
profesional en situaciones de la vida común, de estudio o trabajo. Las competencias pueden 
describirse en términos de responsabilidad y autonomía laboral; para desenvolverse en 
contextos específicos y diversos a lo largo de la vida. 

Como se ha mencionado, el estudiantado mediante la formación que recibe en el 
currículum laboral puede lograr competencias de dos tipos: competencias laborales 
básicas y competencias laborales extendidas. 

Competencias laborales básicas  
La formación en este tipo de competencias busca que el estudiante sea capaz de aplicar 
conocimientos, destrezas, habilidades, actitudes y valores en el ámbito personal, 
académico, social y profesional en situaciones de la vida común, de estudio o de trabajo, 
que le permite desempeñar funciones laborales de nivel dos de competencia, aplicando 
soluciones a problemas simples en contextos conocidos y específicos. Tienen validez 

Desarrollo 
integral de las y 
los estudiantes

Aprendizaje a lo 
largo de la vida

Máximo logro de 
los aprendizajes

Promoción de la 
equidad y la 

igualdad entre 
hombres y 

mujeres

Incorporación al 
sector productivo

Continuación de 
la trayectoria 

educativa al tipo 
superior
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oficial dentro del Sistema Educativo Nacional (SEN), lo cual se expresa con la emisión del 
documento que acredita su formación.  

Competencias laborales extendidas  
La formación en este tipo de competencias se orienta a que las personas sean capaces de 
desempeñar funciones laborales en el nivel tres de competencia, aplicando 
procedimientos técnicos específicos. Tienen validez oficial dentro del SEN, lo cual se 
expresa con la emisión del certificado de estudios que acredita su formación. 

En este sentido, al articularse las competencias laborales extendidas con los estudios de 
bachillerato, permiten al egresado obtener el título y cédula de la cualificación de una 
carrera técnica o tecnológica, para su ejercicio en el ámbito profesional. 

Tanto las competencias laborales básicas como las laborales extendidas, pueden 
desarrollarse en la educación profesional, ya que no requiere estudios de bachillerato o sus 
equivalentes, debido a que se pueden cursar antes, durante o después de ellos en la 
Dirección General de Centros de Formación para el Trabajo (DGCFT) adscrita a la SEMS o 
equivalentes en las entidades federativas, en áreas de formación tecnológica del 
bachillerato o en la práctica certificada. 

Características de las competencias laborales de EMS 
Ü Pertinencia: Atiende a las necesidades del sector productivo y son valoradas. 
Ü Relevancia: Favorece la empleabilidad y emprendimientos productivos, sin 

disparidades de género, étnicas o exclusión de grupos vulnerables. 
Ü Coherencia: Acorde al tipo educativo de media superior. 
Ü Suficiencia:  Abarca un proceso completo e independiente a las demás funciones 

que desempeña quien egresa de la formación para el trabajo, técnica o tecnológica 
en el sector productivo. 

Ü Autonomía: Faculta para el análisis y toma de decisiones. 
Ü Responsabilidad: Capacidad para asumir compromisos orientados al logro de 

objetivos y metas laborales. 
Ü Complejidad: Moviliza recursos cognitivos, procedimentales y actitudinales en 

diferentes niveles para la ejecución de actividades y funciones.   
Ü Variedad: Abarca la ejecución de actividades rutinarias – no rutinarias, predecibles – 

impredecibles – en contextos diversos. 

 

Enfoque pedagógico para la formación laboral  
 
Desde la Nueva Escuela Mexicana (NEM) la formación laboral es definida como un proceso 
formativo, que permite dotar a las nuevas generaciones de adolescentes y jóvenes de 
competencias laborales que responden a las necesidades de la sociedad y a los retos del 
mundo laboral. Al mismo tiempo, promueve el desarrollo integral, un cambio de actitud 
que propicie una mejor calidad y nivel de vida (Casanova, Canquiz, Paredes e Inciarte, 2018).  
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A la par del desarrollo de las competencias laborales se refuerzan los conocimientos que 
provee el currículum fundamental, el currículum ampliado, las Habilidades para la Vida y el 
Trabajo (HVyT) y los Conceptos Centrales de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(CoCEDS), por lo que, como puede observarse, de aquí que la formación laboral es integral. 
 
La formación laboral  
 

 
 

Fuente: SEMS, (2023). El Currículum Laboral en la Educación Media Superior. 

 

El enfoque pedagógico que aquí se propone considera el basado en competencias y en el 
humanismo, coloca al centro del proceso educativo el desarrollo integral de las y los 
adolescentes y jóvenes que cursan la educación media superior y suman los adultos en la 
formación para el trabajo.  

El enfoque en competencias permite la aplicación del conocimiento (conceptual, 
procedimental y actitudinal) que le provee el currículum  laboral, transversalizando los 
adquiridos en la formación fundamental, formación ampliada, las Habilidades para la Vida 
y el Trabajo (HVyT), los Conceptos Centrales de la Educación para el Desarrollo Sostenible 
(CoCEDS, relacionándolos con situaciones y contextos específicos del mercado laboral, 
personal, académico y comunitario, lo cual permite al estudiantado el logro de 
competencias laborales y aprendizajes pertinentes, relevantes y acordes al nivel educativo, 
contribuyendo a mejorar la empleabilidad de los egresados, promover la equidad, el 
desarrollo sostenible en el ámbito laboral y la continuidad de la trayectoria educativa.  
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Aunado a ello, desde el enfoque humanista se conduce a la unidad de los ámbitos cognitivo, 
afectivo-emocional y social del estudiantado, que tiene por objetivo la formación de 
mujeres y hombres como ciudadanas y ciudadanos integrales con la capacidad de 
aprender a aprender en el trayecto de la vida y sean un aporte para el desarrollo de la 
sociedad (Arroyo, 2019), a la par del desarrollo de la adquisición de competencias laborales.  

Como se menciona en el Rediseño del Marco Curricular Común de la Educación Media 
Superior 2019-2022, (2022), generar en los educandos una reflexión sobre las alternativas de 
su proyecto de vida, hacerlos conscientes del mundo y de la realidad en que viven; todo ello 
va construyendo el desarrollo integral de los adolescentes y jóvenes, dejando atrás la 
antigua concepción sobre su papel en la sociedad, como seres pasivos y vulnerables, que se 
encuentran inmersos en una condición social de inseguridad que les impide actuar en favor 
de su transformación y de la sociedad.  

A partir de la aplicación de los principios de los enfoques, las y los docentes seleccionan o 
diseñan estrategias de enseñanza y de aprendizaje en escenarios laborales o cercanos a 
ellos mediante métodos, técnicas, procesos, procedimientos, recursos, materiales 
didácticos, actividades y prácticas, que desarrollen y/o fortalezcan en el estudiantado sus 
capacidades para integrarse en la sociedad como ciudadanos y trabajadores (Irigoin & 
Vargas, 2002). 

 

Orientaciones pedagógicas 

Las y los docentes cumplen un papel fundamental en la educación de adolescentes y 
jóvenes, por ello, su participación en el proceso de enseñanza y de aprendizaje es 
fundamental. Para facilitar el trabajo pedagógico en el aula, la escuela, la comunidad y la 
empresa, se presentan las siguientes orientaciones pedagógicas para la formación laboral: 

Ü Colocar al centro de la actividad educativa al estudiante y su aprendizaje: Se refiere 
a enfocar la acción educativa en la atención del estudiantado conforme a sus 
características cognitivas, físicas, sociales, emocionales y contextuales, adaptando los 
propósitos, aprendizajes, contenidos, recursos, métodos, estrategias, actividades y 
tareas de acuerdo con las necesidades de aprendizaje. Es una forma de desarrollar al 
máximo todas las potencialidades del individuo y que aprendan a aprender, a ser, a 
hacer y a convivir.  

Ü Tener en cuenta los aprendizajes previos del estudiante: Los conocimientos que el 
estudiante ha de construir en el nuevo proceso de aprendizaje, amplían su 
significatividad al relacionarse con otros conocimientos asimilados previamente en la 
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educación formal o de manera informal. Para indagar cuáles son los saberes que posee 
es importante llevar a cabo una evaluación diagnóstica.  

Durante el proceso de aprendizaje si se detectan deficiencias en este aspecto, es 
necesario preparar estrategias de reforzamiento o nivelación para que las y los 
estudiantes tengan los conocimientos esenciales para la nueva etapa de aprendizaje 
que iniciarán. Para ello, es recomendable considerar las alternativas que tienen los 
docentes para los nuevos aprendizajes, considerando en todo momento las 
características del estudiantado, el contexto y el tiempo disponible; tomando en cuenta 
estos elementos, es necesario plantear actividades que promuevan el interés para 
relacionar sustancialmente y no arbitrariamente el nuevo conocimiento con su 
estructura cognitiva.   

Ü Mostrar empatía con los estudiantes: Implica involucrarse para conocer las 
características, necesidades, posibilidades, gustos y recursos de los estudiantes para 
considerarlas en sus actividades de enseñanza y de aprendizaje. Esta cercanía, lleva 
consigo la comprensión basada en el respeto, la afectividad consciente, la motivación, 
el interés, la buena disposición y los estímulos positivos.   

Ü Favorecer el desarrollo de habilidades socioemocionales como elemento 
fundamental para el aprendizaje: Los aprendizajes en el estudiante adquieren sentido 
cuando contribuyen al desarrollo integral que tiene un efecto directo en el éxito 
académico (Repetto, 2009, p. 12).  

Con el desarrollo de las habilidades socioemocionales se aprende a ser y a convivir, lo 
que requiere de la participación conjunta y cooperativa de los docentes y los 
estudiantes, así como de la adaptación de las actividades de aprendizaje a las 
necesidades y circunstancias del estudiantado.  

Ü Reconocer la naturaleza social del conocimiento: Los estudiantes, a partir de un 
sentido de pertenencia, aprenden a desenvolverse dentro del grupo y a construir en 
forma conjunta el conocimiento, creando vínculos que fortalecen la interdependencia 
positiva.  Es en el grupo donde encuentran estímulos para formar o modificar actitudes 
y valores que fortalezcan su identidad, por lo que el aprendizaje ocurre y adquiere 
significado en el aula, la escuela, en la comunidad o empresa.    

Ü Establecer la transversalidad curricular: Los aprendizajes esenciales se considerarán 
como los imprescindibles para dar continuidad al proceso de aprendizaje, que sin éstos 
la o el estudiante difícilmente logrará los propósitos de las Unidades de Aprendizaje 
Curricular.   
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La transversalidad curricular articula los contenidos esenciales del Currículum 
Fundamental, del Currículum Ampliado, de las Habilidades para la Vida y el Trabajo, y 
los Conceptos Centrales de la Educación para el Desarrollo Sostenible a favor del logro 
de las competencias laborales. 

Cabe señalar que no se trata de recortar arbitrariamente los aprendizajes y contenidos, 
sino de seleccionar aquellos que permiten dar continuidad a la trayectoria educativa, 
bajo los criterios de pertinencia y relevancia, considerando las características de las y los 
estudiantes, el tiempo y los recursos disponibles.    

Ü Flexibilidad curricular permite aumentar la dinámica en la actualización de los 
contenidos a fin de reducir las brechas entre la formación recibida en los espacios 
educativos y la demanda de profesionales competentes que requiere el sector laboral 
en las diversas regiones del país. Es decir, las competencias son adaptables y pueden ser 
objeto de apropiación, no pueden limitarse a una tarea única y repetitiva, suponen la 
capacidad de aprender, de innovar y de comunicar los procesos de creación. De esta 
manera se comprenden las diversas circunstancias profesionales y la capacidad de 
adaptar el conocimiento a ellas (Casanova, Canquiz, Paredes e Inciarte, 2018, p. 116). 

Ü Diseñar situaciones didácticas que propicien el aprendizaje situado mediante 
metodologías activas: Para lograr el involucramiento del estudiantado en las 
actividades de aprendizaje, se requiere diseñar situaciones didácticas motivadoras, 
coherentes, significativas y propositivas, en las que se considere el contexto y la realidad 
actual que viven los estudiantes, es decir, crear escenarios tomados del propio contexto, 
para ser aplicados mediante metodologías activas (aprendizaje basado en proyectos, 
aprendizaje basado en problemas, estudio de casos, aprendizaje basado en retos, 
Flipped classroom, aprendizaje cooperativo, aprendizaje servicio, prácticas, entre otras) 
en el marco del PAEC y resultado del trabajo colegiado, donde   se involucren con sus 
pares, construyan y aprendan mientras comparten sus conocimientos, habilidades, 
actitudes y valores.  

Un elemento importante en el diseño de situaciones didácticas y en su implementación 
es el trabajo colaborativo, estrategia poderosa en la cual el estudiante participa de 
manera productiva y activa en la construcción del conocimiento.  

Ü Entender la evaluación como un proceso formativo, continuo y permanente: La 
evaluación adquiere un nuevo sentido, pues implica más que recopilar de datos para 
asignar una calificación. Es una acción constante en la práctica educativa, permite 
identificar y retroalimentar las fortalezas y las áreas de oportunidad de las y los 
estudiantes en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. En la evaluación aplican 
estrategias e instrumentos para obtener información útil que sirva para tomar 
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decisiones certeras para fortalecer el proceso educativo, ofreciendo apoyo e 
implementando propuestas laterales para el logro de los aprendizajes y de las 
competencias laborales, así como la mejora de la calidad del proceso de enseñanza y de 
aprendizaje.   
 

Ü Desarrollar estrategias de aprendizaje con enfoque de inclusión y equidad:  Un 
principio fundamental de la educación inclusiva es garantizar la igualdad de 
oportunidades para las y los estudiantes, lo cual implica reconocer y atender la 
diversidad que existe entre ellos. Esto significa no ofrecer lo mismo para todos, sino 
diseñar estrategias de aprendizaje que permitan a cada estudiante construir y ampliar 
sus conocimientos de acuerdo con sus características y circunstancias actuales, 
respetando sus diferencias físicas, cognitivas, culturales, sociales, económicas, de 
género, religiosas, entre otras, así como sus necesidades educativas. De esta manera, se 
busca fomentar el desarrollo integral de todas las y los estudiantes y su participación en 
la sociedad. 

Ü Usar las TICCAD: Las herramientas tecnológicas permiten que el estudiante acceda al 
conocimiento y la información desde diferentes fuentes, no solo desde la institución 
educativa. Esto implica que las Tecnologías de la Información, Comunicación, 
Conocimiento y Aprendizaje Digitales (TICCAD) sean esenciales para promover el 
aprendizaje, la autonomía, la creatividad, la socialización, la realización de actividades y 
el desarrollo de ideas y conceptos.  

La eficiencia de las TICCAD dependerá del diseño y aplicación de estrategias de 
enseñanza y de aprendizaje que formule y desarrolle el docente.  

Ü La innovación tecnológica:  La tecnología ha transformado los modos de producción y 
trabajo, lo que implica que en los entornos escolares se incorporen herramientas y 
procesos digitales y analógicos, complemento del pensamiento y la acción humana para 
promover la innovación y el desarrollo técnico y tecnológico en los entornos laborales 
desde un enfoque ético y en situaciones que estimule el aprendizaje disciplinar, como 
la inteligencia artificial, que ha cobrado relevancia en muchas actividades del sector 
laboral primario y secundario. En este caso, se trata de una tecnología humanista.  

La flexibilidad lograda al superar las limitaciones espacio - temporales, así como las 
variadas opciones de aplicabilidad, ofrecen grandes beneficios para optimizar dichos 
procesos, abriendo espacios a la creatividad, innovación, investigación y favoreciendo la 
transformación integral del mundo laboral. 
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La formación laboral debe asegurar escenarios de enseñanza y de aprendizaje avances 
acordes con los avances tecnológicos, relacionados con los procesos productivos y de 
organización laboral, apoyados por los vínculos que la institución educativa pueda 
generar con el mundo laboral.  
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